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 ANUNCIO de 23 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Servicio 
de Empleo). Sito en Avda. Juan XXIII, núm. 82, 2.

Expediente: MA/AEA/00170/2012 (fecha solicitud: 1.3.2012).
Entidad: Amal Bote Mohamed.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: Diez días.

Málaga, 23 de marzo de 2012.- La Directora Provincial, 
Susana Radío Postigo. 

 ANUNCIO de 27 de marzo de 2012, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
mediante el que se publica resolución de reintegro a 
la entidad que se cita, al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación relativos a expedientes de 
Formación Profesional Ocupacional.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

Entidad: Noctiluca Formación, S.L.
Núm. de expediente: 29-2009/M/2224 Cursos 29-3.
Dirección: Avda. Mediterráneo 184, 2.
Localidad: 29730, Rincón de la Victoria (Málaga).

Contenido del acuerdo: Resolución de Reintegro por im-
porte de 60.986,25 € de principal, más 5.104,46 €, en con-
cepto de intereses de demora.

El reintegro deberá efectuarse en cualquier Entidad de 
crédito y ahorro colaboradora en la gestión recaudatoria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el modelo 046, 
en el siguiente plazo voluntario:

a) Si el acuerdo de reintegro se notifica entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5 
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

En el modelo de ingreso, deberá hacer constar que la 
causa es el reintegro de la subvención de que se trate (código 
territorial SE2901 y concepto 0500) y lo comunicará a este 
Órgano, remitiéndole copia del mismo.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera verificado el 
reintegro, se procederá a su exacción por vía de apremio.

Notifíquese a los interesados en la forma prevista en los 
artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero de 1999, con la advertencia expresa 
de que la presente Resolución agota la vía administrativa, por 

lo que en su contra podrá interponer, potestativamente, re-
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la precitada Ley. Asimismo, podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Málaga, en el plazo de dos meses, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
ambos casos, el cómputo de los plazos de iniciará a partir del 
día siguiente de la notificación.

Málaga, 27 marzo de 2012.- La Directora Provincial,
Susana Radío Postigo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de expedientes sancionado-
res en materia de consumo.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal 
de Resolución de expedientes sancionadores en materia de 
consumo, incoados por presuntas infracciones a la normativa 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provincial 
de Salud ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domicilios cono-
cidos, para que sirva de notificación de los mencionados actos. 
Se informa que para un conocimiento íntegro de dichos actos, 
podrán comparecer en las dependencias de la Sección de Pro-
cedimiento e Informes del Servicio de Consumo de la Delega-
ción Provincial de Salud en Cádiz, sito en Avda. M.ª Auxiliadora, 
núm. 2, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. 
Asimismo se le concede un plazo de 15 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
para presentar alegaciones, documentos o informaciones que 
considere oportunas para su mejor defensa.

Expediente sancionador núm.: 11-48/11-P.
Interesado: «Ricardo Machuca Sánchez-Pub Aquí Te Quiero.»
NIF: B11805827.
Último domicilio conocido: Paseo Pascual Pery Local 7-8. 
11.004 Cádiz.
Acto notificado: Resolución sancionador
Contenido: Infracción en materia de consumo.
Sanción propuesta: 200 euros.

Expediente sancionador núm.: 11- 76/11-P.
Interesado: «Moorea Hostelería y Restauración, S.L.»
CIF: B72146012.
Último domicilio conocido: Avda. Los Caños s/n. 11.311 San 
Roque. Cádiz.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 600 euros. 

Expediente sancionador núm.: 11-101/11-P.
Interesado: «Silvia Aragón Trujillo.»
NIF: 52.927.004W.
Último domicilio conocido: Crta. La Barrosa, núm. 69, 11.130, 
Chiclana Fra. Cádiz.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción: 200 euros.


